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Expediente: PAOT-201 9-3596-S0T-1396

nesolucró¡¡ lDMtNtsrRATrvA

ANTECEOENTES

Con fecha 29 de agosto dé 2019, una persona que en apego al artículo f86 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcción
(ampl¡ación) y ambiental (ruido), por las actividades de construcc¡ón que se realizan en el predio
ubicado en Avenida Universidad número 644, Colonia Letrán Valle, Alcaldía Ben¡to Juárez; la cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2019.-----:

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
¡nformaciÓn a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡chas
diligencias, en térm¡nos de los artículos s fracción vl, 1s Bls 4, 2s fracciones l, lll, lv Bls, vlll y lx y 25
Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, así como 85 de su Reglamento.-*:

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano
(zonificac¡ón), construcción (ampliación) y ambiental (ru¡do), no obstante, derivado de ta invest¡gac¡ón
rcalizada a cargo de ésta Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de
construcción (med¡das de seguridad y protección a colindancias), por lo cual se hizo el estud¡o
correspondiente, de conformidad con el princip¡o ¡nquis¡t¡vo sobre el dispositivo contemplado en el
artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de México.-----
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territo al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 f'acción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón )«ll y 96 primer párrafo
de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-
3596-S0T-1396, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite
la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--
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En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano

(zonificación), construcción (ampliación, medidas de segur¡dad y protección a colindancias) y amb¡ental

(ruido), como son: la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra para C¡udad

de México, el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Benito Juárez, la Norma

Ambiental para la C¡udad de México NADF-OO5-AMBT-2013 y el Reglamento de Construcc¡ones para la

Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo s¡guiente:

l

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación) y construcc¡ón (demol¡c¡ón, ampl¡ac¡ón,

medidas de seguridad y protección a col¡ndancias)

De la consulta rcalizada al slG-sEDUVl, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la

zonificación Ht3l2OtB (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 20% mín¡mo de área l¡bre y densidad

BaJa: una vivienda por cada 1oom2 de terreno), adicionalmente te aplica la Norma de ordenación sobre

Viátid"d p"ru Avenida Universidad T-U de: Avenida División del Norte a: Circuito lnterior Río

churubusco, que le otorga la zonificac¡ón Hinrct2otz (Hab¡tacional Mixto, 6 niveles máximos de altura, ';
20% mínimo de área libre y dens¡dad z: el número de viviendas fact¡bles se calcula dividiendo la -
superficie máxima de construcción permit¡da en la zonificac¡ón, entfe Ia superf¡cie de la vivienda defin¡da 

\
por el proyecto) de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente para 

¡:
Benito Juárez. --

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constató un predio delimitado por tapiales de madera en los que se encuentran sellos de protecc¡Ón

civil, así como dos documentos dL la Dirección Eiecutiva de Protecc¡ón Civil, Subdirección de

protección civil con fecha 2,1 de sept¡embfe de 2019 con los asuntos de "Exhorto para presentaciÓn de

Aprobación de Estudio de Riesgos y sol¡citud de Programa de Mit¡gación", al ¡nterior se desplanta un

inmueble preexistente de a niváles de altura, s¡n delimitaciones frontales ni losa, al interior de dicho

inmueble se encuentran andamios, barras de acero, tapiales y polines de madera' sobre este inmueble

se realizan trabajos de modificación, como el ret¡ro de acabados y cancelerÍa, por otra parte los dos

últimos n¡veles están cubiertos por plásticos, así mismo se observaron a habajadores al interior y

exterior de la obra, es de importancia mencionar que no se exhibía letrero con los datos de la
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Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conform¡dad con los artículos 21 y 25

fracc¡ón Vlll de Ia Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento

Administrat¡vo de la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo

tipo de elementos probatoios para el mejor conocimiento de los hechos s¡n más limitantes gue /as

señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los
procedim¡entos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la
autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 05 de

diciembre de 2019, rcalizó la consulta al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http://www.oooole.com/earth/), y con ayuda de la herramienta Street VieW en la cual se localizaron
¡mágenes a p¡e de calle, con antigúedad de tres a cuatro años del predio denunciado, de las cuales se
adv¡erte un ¡nmueble de dos niveles de altura, donde el último es a doble altura, con fachada de
cristal y de remate un frontón. Acta c¡rcunstanciada que tiene el carácter de documental públ¡ca y que

se valora en térm¡nos de los artículos 327 l.acción ll y 402 del Código de Procedimientos Civ¡les para la
Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co. -------

Jul¡o 2016 google maps

Es decir, que se real¡zaron trabajos consistentes en Ia demol¡ción parc¡al de la fachada y la losa, así
como la colocación de perfiles de acero y una losa translucida.

En razón de lo anterio¡ se g¡ró of¡cio al D¡rector Responsable de obra, poseedoc encargado y/o
prop¡etario del ¡nmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denunc¡a para que realice las
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En este sentido, de la información obtenida vía internet y de lo constatado en el reconocimiento de
hechos, se advierte lo s¡guiente: I
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manifestac¡ones que conforme a derecho correspondan, sin que a la fecha de la em¡sión de la presente

se haya atendido d¡cho requerim¡ento

Por otro lado, se sol¡citó a la Alcaldía Ben¡to Juárez informar si cuenta con Registro de Man¡festación de
Construcción para el predio de referencia, a lo cual informó que únicamente cuenta con Aviso de
real¡zac¡ón de obras que no requieren manifestac¡ón de construcción o licencia de construcción espec¡al

"%;,",^"",i.#".-T".Ji*
o

con foho '1700-19

Mitigación".

Es de importanc¡a mencionar que el artículo 62 fracción ll y lll del Reglamento de Construcc¡ones para

la Ciudad de México establece que no se requiere de manifestac¡ón de construcc¡ón ni licenc¡a de
construcción especial, para efectuar la repos¡ción y reparación de los acabados de la construcción, asi

como reparación y ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no

modif¡quen las ¡nstalaciones de la misma, así como d¡visiones interiores en pisos de ofic¡nas o

comerc¡os cuando su peso se haya considerado en el diseño estructural. Es decir, que las activ¡dades

de construcción real¡zadas en el predio no se encuentran dentro de los supuestos de dicho artÍculo, por

lo que requieren de Registro de Manifestación de Construcción.

Por cuanto hace a las medidas de segur¡dad y protección a colindanc¡as, se sol¡citó a la AlcaldÍa Ben¡to

Juárez informar las razones que mot¡varon la colocación de sellos de zona de riesgo en el predio

referido, asÍ como proporc¡onar los oficios de fecha 21 de septiembre de 2019 con los asuntos de

"Exhorto para presentac¡ón de Aprobación de Estudio de Riesgos y Solicitud de Programa de Kl
Al respecto, d¡cha Alcaldía informó que en fecha 21 de septiembre del año en curso, personal operativo

de la Un¡dad Departamental de Coordinación Logística y Recursos se const¡tuyó en el dom¡cilio de

referencia, observando desde el exterior una obra en proceso de construcción, así como un camión tipo

olla revolvedora de concreto, estacionado en el primer carril de la Avenida Universidad número 644 y

una tubería que bloqueaba el paso peatonal, además de no contar con señalamientos n¡ "bandereros",

ocasionando que los transeúntes descendieran de la acera y cam¡naran sobre el segundo carril de dicha

aven¡da para continuar su tránsito, pon¡endo en riesgo su vida. Cabe mencionar que' dentro de los

archivos y base de datos de esa Autoridad Admin¡strat¡va no se tiene registro de sol¡c¡tud de aprobación

de programa lnterno de Protecc¡ón Civil y/o de Estudio de Riesgos, tampoco se cuenta con el protocolo

de las man¡obras en via pública para que el camión tipo olla revolvedoÍa rcalizaÍa los trabajos

correspondientes, se sol¡citó el ¡ngreso al inter¡or de la obra para verificar las med¡das de segur¡dad

necesarias en materia de Protecc¡ón Civil, no permitiendo el acceso, por lo que ante tal s¡tuac¡Ón y con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protecc¡ón

Civil de la Ciudad de México, se procedió a colocar cintas delimitadoras con la leyenda "Zona de
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R¡esgo" y mediante tos of¡cios DEPC/SPC/815/2019 y DEPC/SPC|816|2O19 se requiriÓ presentar su

Aprobación de Estudio de Riesgos asÍ como el Programa de Mit¡gac¡ón de R¡esgos

Asimismo, d¡cha Alcaldía informó que a la fecha no se ha recibido respuesta alguna por parte del

encargado de la obra o de qu¡en legalmente la represente, por lo que se le solicitÓ a la Dirección

General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la misma Alcaldía, iniciar el Proced¡miento

Adm¡nistrat¡vo correspond¡ente a la Visita de Verificación, quedando en espera de que informe el avance

y resultado del mismo. --------

por otro lado, durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

SubprocuraduríaSeconstatóunpred¡odelim¡tadoportap¡alesdemaderaenlosqueSeencontraban
sellos de protección c¡vil, al inter¡or se encontraba un inmueble de tres niveles de altura, s¡n

del¡mitac¡ones frontales, al cual se le colocaron perfiles de acero y una losa translucida, la cual se

encuentraenobranegra;alinter¡orseencontrabantrabajadores,ynoseexhibíaletrerocondatosdela
Licenc¡adeConstrucciónEspecialy/oRegistrodeManifestac¡ÓndeConstrucc¡ón.

En conclusión, los trabajos consistentes en la demol¡ción parc

colocación de perfiles de acero y una losa transluc¡da, no

Especial ni Registro de Manifestación de Construcción, así

Programa lnterno de Protecc¡ón Civ¡l y/o de Estudio de Riesgos'

corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, instrumentar visita de verif¡cac¡ón en materia de construcción y

protección, asÍ como imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes'

l

¡al de la fachada y la losa, asi como la

cuentan con Licenc¡a de Construcc¡Ón

mismo, los trabajos no cuentan con

2.- En materia ambiental (ruido)

Durante
percibie

tosreconocimientosdehechosrealizadosporpersonaladscritoaestaSubprocuraduría,Se
ron em¡siones sonoras relac¡onadas a golpeteo metálico y música de radio' sin embargo' no

CabeSeñalarquedelestud¡odeloshechosdenunciados,ylaValorac¡Ónde|aSpruebasqueexistenen
elexped¡enteenelqueseactÚa,Sereal¡zadeconform¡dadconlosartículos2lsegundopárrafoy30
Bis de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad de

México,85fracc¡ónXy89primerpárrafodelReglamentodelaLeyorgánicac|lada,y327fracciónlly
4o3delCÓdigodeProcedimientosC¡VileSparalaCiudaddeMéx¡co'deaplicac¡ónSupletor¡a.
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RESULTADo oe ta ltveslclclóu

1. Al predio ub¡cado en Avenida un¡vers¡dad número 644, colonia Letrán valle, Alcaldía
Ben¡to Juárez, le corresponde la zonificación Ht3l2otB (Habitacional, 3 niveles máx¡mos
de altura, 20% mínimo de área r¡bre y densidad Ba.ia: una vivienda por cada 1oom2 de
terreno), adic¡onalmente le apl¡ca la Norma de ordenación sobre Vialidad para Avenida
un¡vers¡dad r-u de: Avenida D¡visión del Norte a: c¡rcuito lnterior Río churubusco, que le
otorga la zonif¡cac¡ón Hul6l2otz (Habitac¡onal M¡xto, 6 niveles máximos de allura, 2oyo
mín¡mo de área libre y densidad Z: el número de v¡v¡endas factibles se calcula dividiendo la
superficie máxima de construcción perm¡tida en la zonif¡cación, entre ra superfic¡e de la
vivienda definida por er proyecto) de conformidad con er programa Deregac¡onar de
Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez. -______-_-________-

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un predio delimitado por tap¡ales de madera en los que se
encuentran seflos de protecc¡ón civlr, ar interior se despranta un inmuebre preexistente de 3
niveles de altura, sin derimitac¡ones frontares n¡ losa, se constataron trabajos consistentes
en Ia demol¡c¡ón parc¡ar de ra fachada y ra rosa, asÍ como ra corocación de ierfires de acero 4->
y una losa translucida, sin exhibir retrero con ros datos de ra Licenc¡a de construcc¡ón
Especial ni el Registro de Manifestación de Construcción.

Los trabajos consistentes en ra demorición parciar de ra fachada y ra rosa, así como ra
colocación de perfiles de acero y una losa translucida, no cuentan con Licencia de
construcción Especial n¡ Registro de Man¡festac¡ón de construcc¡ón, así mismo, los
trabajos no cuentan con programa lnterno de protecc¡ón Civil y/o de Estud¡o de Riesgos. _

l
3

4. Corresponde
construcción
procedentes.

a la Alcaldía Benito Juárez, instrumentar vis¡ta de verificación en materia dey protecc¡ón, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones

5 Durante ros reconocimientos de hechos rear¡zados por personar adscrito a esta
subprocuraduría, se percibieron em¡siones sonoras reracionadas a gorpeteo metár¡co y
música de radio, s¡n embárgo, no fueron susceptibles de medición. ______

La presente resoruc¡ón, únicamente se circunscribe ar anár¡s¡s de ros hechos admit¡dos para suinvestigación y al estudio de ros documentos que integran er expediente en er que se acrúa, por ro que
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autoridades en el ámbito

misma se emite en su

de sus

contexto,

respectivas competencias

independientemente de los procedimíentos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y SE:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 2l fracción lr t, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamde la Ciudad de México. iento Territorial

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a la personaBenito Juárez para los efectos precisados en el
denunciante, así como a la Alcaldíaapartado que antecede.

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo dicos para

el resultado de la
substancien otras

Así lo proveyó y firma ra Licenciada Leticia euiñones Varadez,
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juri

Subprocuradora de Ordenamiento
de la Ciudad de México.-

,{.*p9
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